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De: 

Dr. Alfonso Freire Zapatix 
Quito - Ecuador , 

: -DECIMA SEGUNDA- 

Copia 
PODER ESPECIAL. 

  

Otorgada por”. 

A favor de: 

BRS. INES PRDESSEL. DE .CORREA, CARLOS CORREA * 

PROESSEL Y LOIS, HrBUET, CÁRRER PRESSE o 
A al 

SR; HERNAN CORREA. ness. 

  

07 DE MARZO DEL 2.002-T12-093Í1, 

INDETERMINADA: 

oe 02 , ' DIDIEMBRE a 
Quito, E: , . de o. . . . del e o 

ss NOTARIA DECIMO CUARTA > 
-AVS6:DE DICIEMBRE .N26-169. Y LANIÑAC.C.. MUELICENTRO, PISO* TL. OF. 1103 * 
E TELPS.: Area Code (593-2)2543 - 939 2544 . 131 * FAX: 2904:- 226 «QUITO 45 
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PODER ESPECIAL 

  

O 

OTORGADO POR: Srs. inés Proessel . de Correa, Carlos Correa 

Proessel y Lluis Miguel Correa Prorssel : 

A FAVOR DEs SR. Hernán Correa Proessel 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: y É, copiar 

in la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de e 

la República del Ecuador. hoy día jueves siete de marzo del 

año dos mil dos, ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

NOTARIG DÉCIMO CUARTO DEL CANTÉN QUITO, comparecen a) 

otorcamiento del presente Poger Especial los señores Inés 

/ chilens y viuda/ 
Proessel de Correa, Carlos Correa Proessel y tuis Miguel 

Correa Proessel por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de —”, ' 

    

  

conocerlies doy fejs Y me piden que eleve a  escritur 

pública el contenido de la presente minuta que dice: "SE 

, NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

sirvase incorporar una de PODER ESPECIAL, contenido/en las -- 

ciáusulas que se expresan a continuación». —Nosotyos, Inés * 

   Proessel de Correa, Carlos Correa Proessel y is Miguel   ¡ea Correa Proessel, en nuestras calidades de Directores de RED 
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LIONS WORLDWIDE CORP. de las islas Virgenes Británicas, 

regastrada' en" Islas Virgenes el tres de octubre' del dos mil 

uno» cuyos representantes autorizados son Uverseas 

Management Company Trust (B.VW.1.) Ltda., Box tres mil 

ciento cincuenta y dos, Road Town, Tértola, British 

islands, de conformidad con el articulo cincuenta y siete 

del Estatuto de la Compañía RED LIONS WORLDWIDE CORP, de 

Road Town, islas Virgenes Británicas, y de acuerdo con lo 

permitido por los numerales setenta y uno y setenta y tres 

de The  internstional Husiness Companies Act, Cap. 

doscientos noventa y uno vigente, Resolvemos:.- Otorgar el 

presente PODER ESPECIAL al señor HERNAN CORREA  PROESSEL 

para que a hombre y en representación de la compañía pueda 

realizar los siguientes actos:t.- a) Representar legal, 

judicial o extrajudicialmente a la Compañias abrir y operar 

cuentas bancarias y depositar los fondos y cheques de 

terceros a favor de la compañía en dichas cuentas; endosar 

y ¡protestar cheques; solicitar préstamos y  renovarlos 

firmando letras de cambio a cualquier otro documenta; 

solicitar y obtener cartas de crédito; librar y cancelar 

letras de cambio en nombre de la compañía por compras 

efectuadas a créditos firmar escrituras y  comtratos 

necesarios para la buena marcha de la compañías realiz 

inversiones en bancos y suciedades financieras del 

firmar, transterir, endosar o requerir cheques e 
/ 

instrumentos financieros; suscribir cualquier docspento que 

estime conveniente para la normal operación financiera de  



     

    

   

                                

    
   

  
   

sb,  Cimmuebles, acciones y participaqecloñés urcary 

  

compañía en cualquier clase de littgiconáliN 

compañía: ea -compaXias, eristentes o parió” 

de la Compañía en cualquier clase de compañías, asísta p 

vote en aus Juntas Ordinarias, ' Univiersiles 0 

Extraoreínarias, suscriba y pajue participaciones o 

acciories en ellas, las coda, adquiera, cepto nominaciones 

entraordinario.de les compañías, ¿el 1o rejuiera, Mecribia 

capital accionário y/o ocial en nómbre de la Sacitiad: en 

setas compañias, pare que intervenga en canmbida' de Fazón 

Cómpañai ena enel futuro nocia o sectioniótas para: “abrir y 

manejar cuentes en  Eúslquier” banco y/o Institución. 

Financiera en el mundo, ¿inclilyendo péré nd imitado E 

tiruar, tranaferir, endosar yó48 aclicitar “cheques y - 

duslquiar otro instrunento Hinanciaré 'y Tifaar. cuestas, 

y todos los papeles y dogunentás di hombre de la % 

mencionadas.- c) Para Qúe dispoñpa, anajengí 

    
     

   

gue se crean necésarias -o deseables para reñlidar 

- arríende, límite o grave, tados. lós bienjs: Mela 

53 

    

       
a” constitución de. A 

* . Lo. e o . si 

nuevas compañias, otorgár hipotucas «en orden dá garantizar 

«obligaciones o «negocios: de la compañia. "bJ AFEUAa nombra: * 

que se hagan 3; favor de la Cipáñiaj) pará “suscribir” 

docusentas públicos a privados que el “giro” Serú snbráe b. 

áocial 3 trañafbriñación de Bad compañias en las ciilés 14 - 

$28 ccuaplimiento de éste mandato;: suscriba * ás  estoriturasó- E. 
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públicas. oc los documentos privados que F 4l caso. lo. 

requiera.» 4) Para que ántervernga sometiendo al régiman de. 

A A Horizontal .los. infueblés de .propiédad de Cde 

  
E a 

ET 

25 

E7 

“Compañia, firno la 'uscritura correspondiente, spruabe al 

 tegtarento interno,. cuadro de. áreas, alícuotas y lánderos, 

etc.- e) Para que intervenga er escrituras de Partición y 

Adjudicación, aprobando y firmando das mismas.” $) Para, que 

represente a ta Compañia con las más amplías' Atrábic gon. ” 

> en toda clase de juicios, inclusiva penales, en los que la, 

compañía Sea parte » tenga. interés. Al raspacto, ceuta. 0 

taioltado pare presentar ula Compañia a contestar 

—denandas, ropreuentaria en audiencias de conciliación, >. 

aceptar o impugnar ¿informes períciales, tachar estisgome 

: conformares o apelar de las sentencias que —2e dictaran,. 

.ibmbrer Abogados» como Procuradores Judiciales, ratificar - 
4 ra $ . 

sus actuaciones, recibir la cosa materia de la litia; y en 

fin; actuar en todú cuanto debiera la Compañía estar > 

.-prásente, con las má ilimitadas atribudiones,- pr El: 

presente poder especinl podrá delegarso a favor de tárearas.. 

personas náturales o juridicas con la sola autorización dex: 

nuestro Apoderado sóñor Hernán Correa Proersel,- Sin que E 

 enunsración que antecede se la considere como Jimitetivay 

otorgamos por esté 3nstrumento al seRor "Hernán :Corr 

Proessel, en nombre de nuestra representada, todas la 

facultades. que pudiera requerir paras que reprosánta/a: RED: : 

LIÓMS WORLOWIDE CORP. de tal forma que es ha de/entender 

gue cuanto $€l actue, el 

Compañia netán: presdntes .- 

consentimiento y voluntad de la 

CONCLUBIÓN: Usteg Sañpr: Nistardo:  
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se servirá incluir las demás Cláusulas 

validez de Gsta clase de contratos, dao E 

servirá conterirse cuatro copias certificadas.— "Hasta aquí 

la minuta que se encuentra firmada por el señor Dactor 

JAVIER PALLARES, con matrícula profesional mil doscientos 

sesenta y ocho del Colegio de fbogados de Quito, la miema 

que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

legsj.—- En este acto e cumplieron con los mandatos Y 

precepinoes legales del rasaz Y, leida que le fue a Jos 

comparecientes integramente por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en su total cont 

/ 
conmigo en unidad de sete 

Énidao. y para constancia firman    

   

  

de toda la cuai day $e.” Lo enmen- 

dado “chilena y vinda" vale, 

Mee) Fale leas 
Sra. Inés Froessel Se Correa 

coc. [Pe 359 74 A A Se otorgó ante mí y en fé de ello 
conflero ésta —d(D—copia certificada 
debidamente sellada y firmada hoy .. 

Quito:.... DM ALÍ. LA. en rormrrersoosoarosormtrenmenos 

, EL_NOZARIG " 
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TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
CERHFIGADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo Un 2000 
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MP Eras 

CORREA PROESSEL CARLOS ALBÉRT_. 

PICHINCHA. q — QUITO 
aia Eo ADO 

CHAUPICRUZ_——- a A 
e a, 

Rio q? ” 

— ibi LL 

7 

 



  

   
   

. . 

no CIUDANARIA 17 0% 

     

    

   

* eE % : >. r s , ARA 20m alejo CORREA FROSSEL cuts MIGUEL 
dl 00224 REL CAMAEN STAMoy IÓVTEABRE 1.957 

Jato o EXPRESA RIO EM NCHA/QUITO/GONZALEZ 5 ara 
zh 10 1239 0975 ANACO 

NCHAs HfFO AS 0 p “ Las mosso 

LE7" / 

t. ; FRIQUNAS SUPAELO ELECTORAL” : 
Ml = ICADO DE VOTACION A 

Bridal 21 de ¡nuyo dol 2000 

0 105: 294, .. 1704, 18201:1 -- 

. CORREA. PRHOS3EL. L QS MIGUEL... — 

PICHINQHA, —-— QBITO 7 — 
CHA UPICAUZ—— ¿A —— 

A Porco 
” Tn PATA ata CCU 

s 

 



«De 

TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 
(CAP. 291) 

  

CERTIFICATE OF INCORPORATION (SECTIONS 14 AND 15) 

No. 465051 

The Registrar of Companies of the British Virgin Zlalands HEREBY CERTIFIES 

pursuaut to the Inteznational Business Companies Act, Cap. 291 that all 

the requirements of the Act la respect of incorporation having been satisfied, 

RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

is incorporated in the British Virgin Ialands as an International Business 

Company this 3rd day of October, 2001. ' 

    
   

  

Given under my haud and seal at 

Road Town, lu the Territory of the    British Virgin Islands        



    

RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

5. .. . . Dr. Alfonso Freire Zapata 
¿MINUTES OF THE FIRST DIRECTORS' MEETING. HELD IN Quito-Ecuador 
ON TUE +2 DAYOFR 224 2E,% eg 

| PRESENT: INES PROESSEL DE CORREA ll 

..
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HERNAN CORREA PROESSEL 
LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL 

] CARLOS CORREA PROESSEL 

pos E 

lt mas noted that in accordance with Article 57 of thé Articles of Association. the 4” 
Subscriber to the Aemorandum of Assuciatlion had appuinted INES PRO£SSEL DE É 4 
CORREA, HERNAN CORREA PROESSEL, LUIS MIGUEL CORREA : 
PROESSEL, CARLOS CORREA PROESSEL as the first directors of the company,     CHAIRMAN £ SECRETARY OF THE MEETING 

  

Í 

1 

INES PROESSEL DE CORREA was elected Chairman and HERNAN CORREA 
PROESSEL acted as Secretary of the meeting and kept the minutes thereo!. 

OQULORUM 

    

    
   

  

[| There being a quorum present and notice to the meeting having been waived, the Y 

:] Chairman declared the mectine properly conslituted. í 

INCORPORA ION '   
It was noted that the « company had been incorporated in the British Virgin Islands on 

October 3, 2001, under IBC No. 465051.       
VICE-PRESIDENT AND SECRETARY sp 

ln was resolved that LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL be a bes Vice- 

| President and Secretary of the Company.        



REGISTERED OFFICE 

t
s
 

  

Mo A 
E 
A - 

lonas resolved that the registered office of the Company be at Overseas Managenetje” ” 

pompas Trust (8.4.1. Ltd). P.O. Box 3152, Road 
slands. 

FOMPANY SEAL 

tomas resulved that thu seal. 
do impression ol which is herelo 
Alfixed. be and is udopted as 
he company's corporate seal, 

(ISSUE OF SHARES 

«The directors approved the lollowing issue ol shares: 
4 

hoLoeR 
5 

*l he Bearer . 50,000 

ias a result of the issue of shares. it was resolved that the share certificate be issued" > 
¿follow s: 

l CERTIFICATE 
¿LOLDER NUMBER 

¡Hhe Bearer 1 

No. OF SIIARES 

OF SHARES 

ver NN, 

S NOR Do, 
Se a " 
>: “0 
zo: “ma 
33: BVI¡ < 

3 os” 7 NS 

SHARES NUMBERED 

001 - 530,000 

SHARES 

D01 - 50.000 

"and that it be signed under the Common Seal of the Company 

, The Directors noted that, in accordance to Article 3 of the Articles of Assuciulion. 
registered agent for servico of any notice, information or written statement required ly 

given the holder uf he certificates No. 1 is: 

Town. Tortola. British Virgafe-. ” 
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OOKS AND RECORDS 

ft was resolved that the books and records of he company should be maintained outside 

-3- 

he British Virgin Islands at an appropriate location to be decided at a later date. 

There being no further business. the meeting terminated. 

Date: CORE (Elh we! 

  Ines Proessel de Correa 

Chairman of the Meeting 

lihontel 
Hernan Correa Proessel 

Secretary of the Meeting 
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In accardauce with Antitle 57 of the Articles of Association of: 

0
 
a
 
A
 

      RED 1.10NS WORLDWIDE CORP.   

==
 

ema
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the undersigned. being the subscriber to the Memorandum and Articles uf Association, 
hercby appoints: 

D
A
A
 

A
 
N
s
 

INES PROESSEL DE CORREA 
HERNAN CORREA PROESSEL i 

LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL " Al 
CARLOS CORREA PROESSEL . nt 

A
a
 

A
S
 

* | as the first Directors of the Company. y 

a 
A
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A Authorized sigi 
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OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST (B.V.1.) LTD. | 
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$. nombre de la Compañía que se crean necesarias o deseables para reali    

    
- los Directores de RED LIONS WORLDWIDE CORP. O Virgenes 

- Británicas, registrada en Istas Virgenes el 3 de octubré del 2001, cuyos 
o E: representantes aulorizados son Overseas Management Company (B.V.l.) Ltd., Box 
E- 3152, Road Town, Tórtola, British Islands, señores: Inés Proessel de Correa: 

. ,. Hemán Correa Proessel, Luis Miguel Correa Proessel; y, Carlos Correa Proessel. 

: Preside la reunión el señor Hernán Correa Proessel y actúa como Secretario el 
: señor Carlos Correa Proessel. Luego de haber analizado la necesidad de que la 

: Compañia cuente con un Apoderado Especial y hablendo existido acuerdo previo, 
“E: -por unanimidad resolvemos olorgar Poder Especial amplio y suficiente en favor del 

:"f. señor Hernán Correa Proessel para que a nombre de nuestra Representada ta 
: EE. Compañía RED LIONS WORLDWIDE CORP, pueda realizar los siguientes actos 
¿E enla República del Ecuador: 

* l a) Representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Compañía; abrir y operar 
«E cuentas bancarias y depositar los fondos y cheques de terceros a favor de la 
. . compañla en dichas cuentes; endosar y protestar cheques; solicitar préstamos y 
A | E renovarlos firmando letras de cambio o cualquier otro documento; solicitar y obtener 
E. cartas de crédito; librar y cancelar letras de cambio en nombre de la compañia por 

: ” compras efectuadas a crédito; firmar escrituras y contratos necesarios para la buena 
E: marcha de la compañía; realizar inversiones en bancos y sociedades financieras del 
- mundo; firmar, transferir, endosar o requerir cheques e instrumentos financieros; 

. suscribir cualquier documento que estime conveniente para lá normal operación 
E financiera de la compañla, en su representación; representar a la compañla en 
E: cualquier clase de litigios, actos judiciales, realizar transacciones judiciales o 
E extrajudiciales; suscribir acciones o capital social en nombre de la compañla en 

“E compañlas existentes o para la conslitución de nuevas compañías: otorgar 
. E hipotecas en orden a garantizar obligaciones o negocios de la compañía. 

| . b Actúe a nombre de la Compañía en cualquier clase de compañías, asista o vote 
8 en sus Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias, suscriba y pague 

' D participaciones o acciones en ellas, las ceda, adquiera, acepte nominaciones que se 
fé: hagan a favor de la Compañla; para suscribir documentos públicos o privados que 

-* el giro ordinario o extraordinario de las compañías, asi lo requiera, suscribir Sado 

las 

E accionario y/o social en nombre de la Sociedad en estas compañlas, para 
E Intervenga en cambios de razón social o transformación de las compañias e 
E: Cuales la Compañila sea en el futuro socio o accionista; para abrir y manejar $ 

   
   

  

ntas 
A en ¿cualquier banco y/o Institución financiera en el múndo, incluyendo, péro no 

mencionados. 

e



  

c) Para que disponga, enajene, compre, arriende, limite o grave, todos los blenes 
muebles, inmuebles, acciones y participaciones mercantiles y titulos valores, 
presentes o futuros de la compañía. Para que en cumplimiento de este mandato, 
suscriba las escrituras públicas o los documentos privados que el caso lo requiera. 

d) Pera que intervenga sometiendo al réglmen de propledad horizontal los 
inmuebles de propiedad de la Compañía, firme la escritura correspondiente, 
apruebe el reglamento interno, cuadro de áreas, alicuotas y linderos etc. 

e) Para que intervenga en escrituras de Partición y Adjudicación, aprobando y 
firmando las mismas. 

f) Para que represente a la Compañia con las más ampllas atribuciones, en toda 
clase de juiclos, Inclusive penales, en los que la compañlla sea parte o tenga interés. | 
Al respecto, está facultado para presentar a la Compañilla o contestar demandas, 
representarla en audienclas de conciliación, aceptar o impugar infornes periciales, 
tachar testigos, conformarse o apelar de las sentencias que se dictaren, nombrar 
Abogados, como Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, recibir la cosa e 2 
materia de la litis, y en fin, actuar en todo cuanto debiera la Compañía estar. e 

presente, con las más ilimitadas atribuciones. 

g) El presente poder especial podrá delegarse a favor de terceras personas 
naturales o jurídicas con la sola autorización de nuestro Apoderado Especial señor 
Hernán Correa Proessel. 

Sin tener más que tratar, se redacta la presente Acta, la misma que suscribimos a E 

todos los Directores. Siendo las trece horas, se levanta la reunión. 

, 7 MZ : 7) 

Jas Lilerazo lle e 
: HERNAN C INES PROESSEL DE CORREA ORREA PROESSEL. 

( PRESIPENTE 

ES > 
EA PROESSEL CARLOSCÓ 

    

  

    

   
LUIS MIGUEL C PROESSEL 

ARIO 

formidad e lo dispuesto en 
US Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presen 

docucpento, es fiel compulsa del documento que 
fue presentado para 

de .--. tojclí) útiles) que sido evoivÍ ol interesado. 
      

  

   

  

este efecto y 
Quito, a 

r acto 

   
rar. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO / 

   


